
CÉDULA DE ACUERDo DE TURNo

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POL¡TICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

PROMOVENTE:
HERRERA GUTIÉRREZ

TONATIUH

AUTORIDAD
MORENA

RESPONSABLE:

Pachuca de Soto, Hidalgo, a ocho de abril del dos mil veinticuatro.

Notificar a las partes y demás personas interesadas.

Acto a notificar: ACUERDO DE TURNO de fecha ocho de abril del presente año,

así lo acordó y firmó el Magistrado Leodegario Hernández Cortez, Presidente

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco José Miguel

García Velasco, Secretario Generalen funciones, en el expediente al rubro citado

con fundamento en los artículos 375,376 y 377 del Código Electoral del Estado de

Hidalgo; artículos 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo, el actuario suscribe que siendo las diecisíete horas con tres m¡nutos

del día en que se actúa, hace constar que NOTIFICA el citado acuerdo A LAS

PARTES Y DEMÁS INTERESADOS en el presente juicio, a través de cédula que

se fija en los ESTRADOS FíS|COS y ELECTRóN|COS de este H. Tribunat

Electoral del Estado de Hidalgo, anexando copia del mismo. DOY FE.

ACTUARI
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EXPEDIENTE: TEEH-JDC-09012024-
INC-I

"ACTUARIA



JUICIO P,ARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOSpoLínco ELEcToRALEs oer_ qubÁóÁruó'-

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-O9O/2024

Pachuca de Soto, Hidalgo, a ocho de abril de dos mil veint¡cuatro.

El secretario Generar en funciones, Francisco José Miguer García Verasco, dacuenta al Magistrado Leodegario Hernández cortez, presidente de este Tribunar,con el escrito signado por Tonatiuh Herrera Gut¡érrez, mediante 
"f "rai 

p.rr"r"rncidente de incumprimiento_ de sentencia, ¿¡.t.áá dentro der ¡r¡"i,i p"r" r,Protección de ros Derechos porítico-Erector"rei áei c¡raadano, identificado con ernúmero de expediente TEEH-JDC-090t2024.
con fundamento en ros artícuros gg inciso c) de ra constitución porítica der Estadod.e Hidalgo, 343, 346, fraccióntV, 347,34g y a:S Oáf COOigo Electorat del Estado de
Ti9{sg, 1.2, f1acglón il, v r5, fracción rv, aL u Láv organica der rribunar Erectorargl^,:ii*^9-". I9"1s:L?0, fracciones u y lt,'26,-rracc¡¿n-ll, iü vl'ii'á"1Kegramento rnterno del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo se acúenoli
PRIMERO. se. tiene por recibida ra promoción de cuenta; regístrese y fórmese elexpediente incidental respectivo, bajo et número TEEHJDC-0-9otzozti¡¿é_,tlilzc.

SEGUNDo. Túrnese er escrito de cuenta a ra ponencia de ra Magistrada Rosa

11l1^,y{rl=Lechuga at haber sido ta instrüctora det expedi"niá pr¡n"iprio"
rererencta,. a efecto de que acuerde y, en su caso, sustancie lo que 

'en 
dérechoconesponda, para proponer al pleno del rribunal, en su oportunidad, la resolución

atinente, debiendo abrir er cuaderno incidentar reex¡oc-os otzoz+-iNci-iiiozq-.

PROMOVENTE: TONATIUH
GUTIERREZ

HERRERA

AUTORIDADES
RESPONSABLE: MORENA

NOTIF¡QUESE por estrados, asimismo hágase del conocimiento público a
través de la página de

Así lo acuerda y firma

et de este Órga no Jurisdiccional.

agistrado Presidente del Tribunal Electo
Hidalgo, ante el Sec General, quien autoriza y da fe.

ENTE

SECRETARIO RAL EN FUNCIONES

do de

G



RAZÓN DE ACUERDO DE TURNO

JUICIO PARA LA PROTECCION DE
LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-09012024-
INC-1

PROMOVENTE:
HERRERA GUTIÉRREZ

TONATIUH

AUTORIDAD
MORENA

RESPONSABLE:

Pachuca de Soto, Hidalgo, a ocho de abril del dos mil veinticuatro con

fundamento en los artículos 375, 376 y 377 del Código Electoral del Estado de

Hidalgo; artículos 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de turno de fecha ocho

de abril del presente año, firmado por el Magistrado Leodegario Hernández

Cortez, Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco

José Miguel García Velasco, Secretario General en funciones en el expediente

al rubro citado, el actuario ASIENTA LA RAZÓN de que siendo las diecisiete

horas con tres minutos del día en que se actúa, hace constar que se NOTIFICÓ

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, a través de cédula que se fija en los

ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo, anexando copia del proveÍdo indicado, para los efectos legales

conducentes. CONSTE.
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